LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Los titulares responsables de lugares de reunión, diversión o recreación para jóvenes en los que se expendan bebidas alcohólicas para consumo en ese mismo espacio deberán asegurar la existencia para la venta de bebidas sin alcohol y un suministro permanente de agua potable de red.
ARTICULO 2°.- La Secretaría de Lucha contra las Adicciones, dependiente del Poder Ejecutivo o el organismo que la reemplace en el futuro, es la Autoridad de Aplicación y está facultada para suscribir convenios con municipios, comunas y otros organismos para asegurar el cumplimiento de sus fines.

ARTICULO 3°.- La Autoridad de Aplicación, a través de la reglamentación de la presente, establecerá un régimen de sanciones para casos de incumplimiento de la misma. Dicho régimen será de carácter progresivo y en caso de reincidencias contemplará la clausura definitiva de los locales.

ARTICULO 4°.- El Gobierno Provincial solicitará colaboración al Consejo General de Educación, para difundir los efectos perjudiciales del alcoholismo, en todos los niveles educativos de la Provincia.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de septiembre de 2009.
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